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Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

En atención al oficio 979-42-IAO-SAO-2024 de la Auditoría Judicial, aprobado por Corte Plena en sesión 30-2024, de 15 de julio de 2024, artículos XXVIII y XXIX, les remito el informe suscrito por la Licenciada Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con los indicadores de gestión para la labor que realiza la Corte Suprema de Justicia.

Una versión preliminar de este informe fue remitido a consulta mediante oficio 654-PLA-PE-OI-2024 del 13 de junio de 2025, al Despacho de la Presidencia, y a la Secretaría General de la Corte. Se recibió respuesta por parte del Despacho de la Presidencia mediante oficio DP-345-2025, del 18 de junio de 2025.

A las observaciones recibidas se le brinda respuesta en el apartado 6 “Informe puesto en consulta” al informe 654-PLA-PE-OI-2024.


Atentamente,

Máster Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación


Copias: 
· Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones
· Subproceso de Estadística
· Despacho de la Presidencia
· Ana Maria Rojas Giusti, Asesora de Prsidencia
· Auditoría Judicial

Jmc


5 de setiembre 2025



Máster
Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación


Estimado señor:

Mediante el oficio 979-42-IAO-SAO-2024 de la Auditoría Judicial, aprobado por Corte Plena en sesión 30-2024, de 15 de julio de 2024, artículos XXVIII y XXIX, se acuerda lo siguiente, relacionado con la Dirección de Planificación:

“…A las personas integrantes de la Corte Plena. 

(…) 5.8 Definir en coordinación con la Dirección de Planificación y la Secretaría General de la Corte, el modelo o matriz de indicadores de gestión para el trabajo encomendado a Corte Plena, que materialicen las mejoras necesarias en las tareas que propicien la rendición de cuentas y la entrega de valor público y a su vez, sea insumo para el control de actividades de la planificación operativa, formulación, seguimiento y ajustes correspondientes…”.

En virtud de lo anterior, se procede a presentar para valoración la propuesta de indicadores de gestión para la labor que realiza la Corte Suprema de Justicia. En el caso que consideren necesario la realización de una taller o sesión de trabajo especial, la Dirección de Planificación se pone a la disposición. 

En el caso que la Corte Plena disponga ampliar el plazo para el conocimiento de esta propuesta, se recomienda solicitar a la Auditoría Judicial prórroga para el cumplimiento de esta recomendación en al menos un mes posterior a la fecha propuesta del taller o sesión de trabajo dispuesta. Lo anterior, dado que el plazo para cumplir con esta recomendación es al 30 de septiembre de 2025. Ver adjunto. 












Tabla de Contenido
1	Resumen Ejecutivo	4
2	Antecedentes	6
3	Justificación	6
4	Descripción de la estructura organizativa y funcional	7
5	Indicadores de Gestión	9
5.1	Indicadores Operacionales	11
5.2	Indicadores de plazo o frecuencia	12
6	Informe puesto en consulta	14
7	Conclusiones	14
8	Recomendaciones	15
9	Anexos	16



[bookmark: _Toc202877088]Resumen Ejecutivo

El presente resumen ejecutivo tiene como objetivo proporcionar una visión general clara del contenido del informe relacionado con la creación de los Indicadores de Corte Plena, mediante el siguiente cuadro se muestra la información más relevante del contenido:

Cuadro 1
Resumen Ejecutivo Indicadores de Corte Plena

	[bookmark: _Hlk193101417]Requerimiento del estudio.
	Alcances del Estudio
	Principales Hallazgos.
	Recomendaciones

	El presente estudio nace de con la finalidad de dar respuesta a la recomendación 5.8 emitida por la Auditoría Judicial mediante su oficio 979-42-IAO-SAO-2024 aprobado por Corte Plena en sesión 030-2024, del 15 de julio de 2024, artículos XXVIII y XXIX.
	Para la elaboración del informe se utilizó la metodología del Modelo de Gestión por Procesos (MGP) del Poder Judicial aprobado por el Consejo Superior en sesión 61-2022 del 21 de Julio 2022, artículo XLII, el cual brindó el insumo para estructurar las funciones sustantivas de Corte Plena y así confeccionar los Indicadores de Gestión. 
	1. Se crearon los Indicadores de gestión de Corte Plena, con la finalidad de identificar necesidades de aplicación de cambios o mejoras en los procesos, analizar tendencias con base en datos históricos, facilitar la toma de decisiones y en general tener información sobre el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

	A Corte Plena

· Aprobar el presente informe, así como la propuesta de indicadores de gestión para Corte Plena, que da por atendida la recomendación 5.8, del informe de la Auditoria Judicial, relacionada con el informe 979-42-IAO-SAO-2024, la cual solicitaba la creación de indicadores de gestión para Corte Plena.

· Valorar la revisión de los indicadores de gestión de manera trimestral, y emitir las observaciones correspondientes. 

A la Secretaría General de la Corte.

· Enviar la información con los datos de la matriz de indicadores de gestión, en la segunda semana del mes siguiente al concluido, para que en el período de tres meses pueda ser agendado en sesión de Corte un espacio donde se revisen los indicadores de gestión de Corte Plena.

· Valorar en coordinación con la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones qué tipo de indicadores o datos se encuentran disponibles y cuáles requieren iniciar su diseño y recopilación para su estructuración como indicador en la matriz propuesta. 

A la Auditoría Judicial

· Dar por atendida la recomendación 5.8, relacionada con el informe 979-42-IAO-SAO-2024, la cual solicitaba la creación de indicadores de gestión para Corte Plena.

A la Dirección de Planificación

· Apoyar, verificar y retroalimentar el registro de los indicadores definidos para Corte Plena.

· Entregar a Corte Plena y a la Secretaría General de la Corte la herramienta desarrollada en Microsoft Power BI para la visualización y seguimiento de sus indicadores institucionales.

· Capacitar al personal designado por la Corte Plena en la herramienta desarrollada en Microsoft Power BI para la visualización y seguimiento de sus indicadores institucionales, una vez que se implemente.

A la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.

· Atender los requerimientos que solicite la Secretaría General de la Corte para poder realizar las mejoras en el Sistema de Votación y el Sistema Integral de Correspondencia Electrónica, y así facilitar la obtención de los datos para completar la Matriz de Indicadores de Corte Plena.

· Colaborar con la Dirección de Planificación en la creación de vistas de datos a partir del Sistema SICE y el Sistema de Votación para proporcionar información actualizada que alimente los datos de manera regular en la herramienta Microsoft Power BI que se está elaborando.
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Con el propósito de identificar algunos antecedentes que demuestran el origen y la función que se tiene establecida para la Corte Suprema de Justicia, se detalla la siguiente información:

· De acuerdo con la Constitución Política, artículo 156:

“La Corte Suprema de Justicia es el tribunal superior del Poder Judicial, y de ella dependen los tribunales, funcionarios y empleados en el ramo judicial, sin perjuicio de lo que dispone esta Constitución sobre servicio civil. “.

· Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículo 1 señala lo siguiente:

“La Corte Suprema de Justicia y los demás tribunales que la ley establezca ejercen el Poder Judicial.  Corresponde al Poder Judicial, además de las funciones que la Constitución Política le señala, conocer de los procesos civiles, penales, penales juveniles, comerciales, de trabajo, contencioso-administrativos y civiles de hacienda, de familia, agrarios y constitucionales, así como de los otros que determine la ley; resolver definitivamente sobre ellos y ejecutar las resoluciones que pronuncie, con la ayuda de la fuerza pública si fuere necesario.”.

La Corte Suprema de Justicia está integrada por 22 magistraturas quienes concentran las potestades de definición y dirección de los lineamientos estratégicos de política y gestión macro del gobierno del Poder Judicial.

[bookmark: _Toc37951283][bookmark: _Toc202877090]Justificación 

El presente informe se realiza con la finalidad de dar respuesta a la recomendación emitida por la Auditoría Judicial mediante su oficio 979-42-IAO-SAO-2024 aprobado por Corte Plena en sesión 030-2024, del 15 de julio de 2024, artículos XXVIII y XXIX, relacionado con la Dirección de Planificación, que dice:

“…A las personas integrantes de la Corte Plena.

(…)

5.8 Definir en coordinación con la Dirección de Planificación y la Secretaría General de la Corte, el modelo o matriz de indicadores de gestión para el trabajo encomendado a Corte Plena, que materialicen las mejoras necesarias en las tareas que propicien la rendición de cuentas y la entrega de valor público y a su vez, sea insumo para el control de actividades de la planificación operativa, formulación, seguimiento y ajustes correspondientes…”.


[bookmark: _Toc181005944][bookmark: _Toc202877091]Descripción de la estructura organizativa y funcional

La Corte Suprema de Justicia es el Tribunal Superior del Poder Judicial y como órgano superior de éste ejercerá las funciones de gobierno y de reglamento. Se compone de tres Salas de Casación: Primera, Segunda, Tercera y la Sala Constitucional, integradas por cinco personas Magistradas, con excepción de la última que lo será con siete. En la Sala en que se desempeña el Presidente de la Corte, cuando las circunstancias lo requieran, a juicio suyo, podrá haber una persona Magistrada suplente de tiempo completo que lo sustituirá mientras no ejerza el cargo, en todos los casos en que no concurra a conocer de los asuntos propios de su Sala. A continuación, se visualiza lo indicado de manera gráfica en la siguiente figura:

Figura 1
Estructura Organizacional de la Corte Suprema de Justicia
Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Organización Institucional 

Es importante mencionar que según el artículo 59 de la Ley Orgánica del Poder Judicial le corresponderá a la Corte Suprema de Justicia las siguientes funciones:

1. Informar a los otros Poderes del Estado en los asuntos en que la Constitución o las leyes determinen que sea consultada, y emitir su opinión, cuando sea requerida, acerca de los proyectos de reforma a la legislación codificada o los que afecten la organización o el funcionamiento del Poder Judicial.
2. Proponer las reformas legislativas y reglamentarias que juzgue convenientes para mejorar la administración de justicia.
3. Aprobar el proyecto de presupuesto del Poder Judicial, el cual, una vez promulgado por la Asamblea Legislativa, podrá ejecutar por medio del Consejo.
4. Nombrar a los miembros propietarios y suplentes del Tribunal Supremo de Elecciones.
5. Resolver las competencias que se susciten entre las Salas de la Corte, excepto lo dispuesto por la ley respecto de la Sala Constitucional.
6. Designar, en votación secreta, al Presidente y al Vicepresidente de la Corte, por períodos de cuatro años y de dos años, respectivamente, quienes podrán ser reelegidos por períodos iguales y, si hubiere que reponerlos por cualquier causa, la persona nombrada lo será por un nuevo período completo. En los casos de faltas temporales, se procederá en la forma que indica el inciso 1) del artículo 32.
7. Promulgar, por iniciativa propia o a propuesta del Consejo Superior del Poder Judicial, los reglamentos internos de orden y servicio que estime pertinentes.
8. Conocer del recurso de apelación de sentencia, de casación y del procedimiento de revisión de las sentencias dictadas por las Salas Segunda y Tercera, cuando estas actúan como tribunales de juicio o de única instancia.
9. Nombrar en propiedad a los miembros del Consejo Superior del Poder Judicial, los inspectores generales del tribunal de la inspección judicial, los jueces de casación y los de los tribunales colegiados, el Fiscal General de la República, el Director y el Subdirector del Organismo de Investigación Judicial; asimismo, al jefe y al subjefe de la Defensa Pública. Cuando se trate de funcionarios nombrados por un período determinado, la Corte deberá realizar el nuevo nombramiento en la primera sesión ordinaria de diciembre en que termine el período y los nombrados tomarán posesión el primer día hábil de enero siguiente. También le corresponde a la Corte, nombrar a los suplentes de los funcionarios mencionados en este inciso.
10. Conocer el informe anual del Consejo Superior del Poder Judicial.
11. Avocar el conocimiento y la decisión de los asuntos de competencia del Consejo Superior del Poder Judicial, cuando así se disponga en sesión convocada a solicitud de cinco de sus miembros o de su Presidente, por simple mayoría de la Corte. Desde que se presenta la solicitud de abocamiento, se suspende la decisión del asunto por parte del Consejo Superior del Poder Judicial, mientras la Corte no se pronuncie, sin perjuicio de las medidas cautelares que disponga la Corte. La Corte dispondrá de un mes para resolver el asunto que dispuso avocar ante ella. En tal supuesto, el agotamiento de la vía administrativa se producirá con la comunicación del acuerdo final de la Corte. Al disponer el abocamiento, podrá ordenarse suspender los efectos del acuerdo del Consejo.
12. Ejercer el régimen disciplinario sobre sus propios miembros y los del Consejo Superior del Poder Judicial, en la forma dispuesta en esta Ley.
13. Establecer los montos para determinar la competencia, en razón de la cuantía, en todo asunto de carácter patrimonial.
14. Establecer los montos para determinar la procedencia del recurso de casación, por votación mínima de dos terceras partes de la totalidad de los Magistrados. Este monto podrá disminuirse o aumentarse, una vez transcurrido el plazo aquí fijado, para lo cual previamente se solicitará al Banco Central de Costa Rica, un informe sobre el índice inflacionario. Si transcurriere un mes sin haberse recibido el informe, la Corte prescindirá de él y hará la fijación que corresponda. La fijación que se realice, tanto en este caso como en el del inciso anterior, regirá un mes después de su primera publicación en el Boletín Judicial, por un período mínimo de dos años.
15. Proponer, a la Asamblea Legislativa, la creación de Despachos Judiciales en los lugares y las materias que estime necesario para el buen servicio público.
16. Refundir dos o más despachos judiciales en uno solo o dividirlos, trasladarlos de sede, fijarles la respectiva competencia territorial y por materia, tomando en consideración el mejor servicio público. También podrá asignarle competencia especializada a uno o varios despachos, para que conozcan de determinados asuntos, dentro de una misma materia, ocurridos en una o varias circunscripciones o en todo el territorio nacional.
17. Conocer de las demandas de responsabilidad que se interpongan contra los Magistrados de las Salas de la Corte.
18. Disponer cuáles comisiones de trabajo serán permanentes y designar a los Magistrados que las integrarán.
19. Incorporar al presupuesto del Poder Judicial, mediante modificación interna, todo el dinero que pueda percibir por liquidación o inejecución de contratos, intereses, daños y perjuicios, y por el cobro de los servicios de fotocopiado de documentos, microfilmación y similares. Este dinero será depositado en las cuentas bancarias del Poder Judicial.
20. Fijar los días y las horas de servicio de las oficinas judiciales y publicar el aviso respectivo en el Boletín Judicial.
21. Emitir las directrices sobre los alcances de las normas, cuando se estime necesario para hacer efectivo el principio constitucional de justicia pronta y cumplida.
22. Las demás que señalan la Constitución Política y las leyes.

Como puede observarse, la diversidad de funciones que atiende la Corte Suprema de Justicia, le permite un involucramiento en los diversos campos administrativos, jurídicos, disciplinarios y de modernización de la institución.
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Los Indicadores de Gestión están definidos en la Metodología de Rediseño de Procesos como “una unidad de medida que permite dar el seguimiento y control a los despachos”. A través de los indicadores de gestión se logran medir las actividades que se consideran críticas, que agregan valor y que promueven la mejora continua, debido a que solamente los procesos que son sujeto a medición son los que pueden volverse cada día más eficientes.

Esta medición tiene como objetivo interpretar lo que está sucediendo a lo interno de la oficina, identificar necesidades de aplicación de cambios o mejoras en los procesos, analizar tendencias con base en datos históricos, facilitar la toma de decisiones y en general tener información sobre el cumplimiento de los objetivos institucionales.

De manera adicional permiten medir el desempeño de una organización en relación con sus objetivos estratégicos. Se utilizan para evaluar la eficiencia, eficacia y calidad de los procesos y servicios.

Dentro de las características que deben tener los Indicadores de Gestión se enumeran:

1. Relevancia: El indicador debe estar alineado con los objetivos estratégicos de la organización. Es importante que nos aporte información útil para la toma de decisiones.

2. Medibles: deben ser cuantificables, ya sea del grado o frecuencia de la cantidad.

3. Entendible: Debe ser fácil de entender y comunicar. Todas las personas involucradas deben saber qué mide y cómo se interpreta.

4. Confiable: los datos utilizados para la construcción del indicador deben ser fidedignos.

5. Controlable: controlable dentro de la estructura de los despachos u oficinas.

En línea con lo anterior, los Indicadores de Gestión para Corte Plena son definidos a partir de las actividades que actualmente son desempeñadas por el órgano, así mismo en cumplimiento con lo solicitado por la Auditoría Judicial, se realizó de manera coordinada con la Secretaria General de la Corte, la Licda. Silvia Navarro Romanini y la Administradora Indira Jiménez González, una sesión de trabajo la cual se puede visualizar en la minuta 286-PLA-OI-MNTA-2025 (ver anexo 1), de fecha 24 de marzo de 2025, donde se planteó una serie de indicadores como propuesta inicial para establecer una matriz de indicadores de gestión de Corte Plena, seguidamente el día 03 de abril de 2025 se muestra a las participantes de la reunión anterior la matriz final, lo acordado se puede visualizar en la minuta 344-PLA-OI-MNTA-2025 (ver anexo 2).

Asimismo, el día 14 de mayo de 2025 se tiene una nueva reunión con la Secretaria General de la Corte, la Licda. Silvia Navarro Romanini, la Administradora Indira Jiménez González, el Director y Subdirector de la Dirección de Planificación, el Máster. Allan Pow Hing Cordero y Dixon Li Morales, y la Licda. Mitzi Ruiz Sandí, Profesional 2, en donde se validan los indicadores, que muestran la realidad base de la función de Corte Plena.

Dado lo anterior, el 29 de mayo de 2025, la Dirección de Planificación sostuvo una reunión con la Jefatura del Despacho de la Presidencia el Lic. Roger Mata Brenes y la Asesora de la Presidencia la Licda. Ana María Rojas Giusti, donde se mostró la propuesta inicial de matriz de indicadores, donde se emitieron algunas observaciones para ser incorporadas a la matriz, entre las que se destacan en el indicador 2 “Cantidad de asuntos conocidos por tipo por mes” se agregó el trámite de asuntos de tipo jurisdiccional, los cuales son asuntos que ve el Tribunal de Corte Plena como órgano jurisdiccional.

Así también en el indicador 3 “Cantidad de asuntos pendientes de conocer por oficina” se acordó agregar al Consejo Superior como una de las oficinas a revisar.

En el indicador 5, titulado “Cantidad de Asuntos Conocidos en sesión de Corte por mes”, se analiza la necesidad de diferenciar entre los asuntos que la Corte ha resuelto en cuanto al fondo y aquellos que, por diversos motivos, quedaron pendientes. Estos últimos incluyen los casos en los que la Corte solicitó información adicional a las oficinas correspondientes para poder emitir un criterio fundamentado. Con base en la matriz de datos presentada, se manifiesta conformidad con lo expuesto por la Dirección de Planificación, y se aclara que las modificaciones se incorporaron según lo discutido.

A continuación, se muestra en detalle los indicadores mencionados y su razón de ser:
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Los indicadores operacionales son métricas que permitirán a las instancias involucradas medir el desempeño de los procesos y actividades que van a realizar, se centran en la eficiencia y efectividad de tareas específicas. Algunos de los establecidos para el estudio son:

a) Cantidad de asuntos ingresados para Corte Plena por mes: Corresponde a los asuntos que ingresan a la cuenta de la Secretaría General de la Corte dirigidos hacia Corte Plena.

b) Cantidad de asuntos conocidos por tipo: Este se desglosó en las principales solicitudes que se pueden recibir como Políticas Institucionales, Competencia Territorial y por materia, Reglamentos, Disciplinarios, Nombramientos, Proyectos de Reformas de ley, Rezago Judicial, Tribunal de Corte, y Otros. Los tipos podrán ser modificados, eliminados o incorporados según los tipos de temas que se reciban en el futuro.

c) Cantidad de asuntos pendientes de conocer por oficina: Es importante conocer los asuntos pendientes de conocer, relacionado con las oficinas que tienen mayor participación con el órgano, las cuales son Dirección de Planificación, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección Ejecutiva, Auditoría Judicial, Consejo de la Judicatura, Comisiones, Consejo Superior, Otros.

d) Cantidad de asuntos agendados: Corresponde a la cantidad de asuntos que fueron incorporados en la agenda tanto en la primera parte como en la segunda.
e) Cantidad de asuntos Conocidos: Este indicador está relacionado con el anterior, ya que permite determinar cuántos de los asuntos agendados fueron efectivamente conocidos durante las sesiones del mes, se realiza una separación en temas “conocidos” y temas “conocidos pendientes”, la diferencia se hará en que los conocidos son los que la Corte Plena realmente revisó, analizó y aprobó, los conocidos pendientes, serán los que si bien es cierto fueron revisados por el órgano, se solicitó en sesión algún trámite, informe, ampliación o documento para tener más herramientas e información para su discusión y aprobación.

f) Relación de asuntos agendados vs asuntos conocidos en sesiones de Corte Plena por mes.: ([Cantidad de Asuntos Conocidos] / [Cantidad de asuntos agendados]) *100.

g) Cantidad de asuntos que se han re-agendado por mes: La finalidad del indicador es conocer cuantas veces en promedio se agenda el mismo caso en las sesiones de Corte de manera mensual.

[bookmark: _Toc202877094]Indicadores de plazo o frecuencia

Los indicadores de plazo o frecuencia miden cada cuánto se realizan ciertas actividades o procesos dentro de una instancia. Se utilizan para evaluar la regularidad, rapidez o periodicidad con la que se ejecutan tareas clave, se detallan los propuestos para la matriz de indicadores de Corte Plena:

a) Tiempo promedio de conocimiento de los asuntos: Este indicador se calcula mediante la fórmula: [Fecha de Finalización de Referencia] - [Fecha de Ingreso de Referencia]. Según, lo indicado en un correo dirigido a la Dirección de Tecnología de la Información, es factible implementar una mejora en el sistema SICE que permita obtener este dato de forma automática e inmediata.

b) Antigüedad de Referencia pendiente de conocimiento por Corte Plena: Este indicador señala el año de la referencia más antigua pendiente de conocer por Corte Plena.

c) Plazo de agendamiento: La finalidad del indicador es determinar el plazo promedio de cuanto se demora la Secretaría General de la Corte para agendar los asuntos nuevos que ingresan para Corte Plena, mediante la fórmula: [Fecha de Agendamiento - [Fecha de Ingreso de Referencia].

Atinente a lo mencionado anteriormente es importante por considerar que Corte Plena, no cuenta con un análisis de la información histórica, o por el contrario para algunos de los indicadores propuestos no se cuenta con registros que permitan establecer parámetros ni rangos, por lo que inicialmente se propone registrar la información y realizar la evaluación de los datos obtenidos doce meses después, así de esta forma se podrá determinar los parámetros y rangos respectivos.

Por lo anterior, en lo que respecta a los indicadores operacionales como lo son (Relación de asuntos Agendados vs asuntos Conocidos en sesiones de Corte Plena por mes, Cantidad de asuntos que se han re-agendado por mes) y los indicadores de plazo (Tiempo promedio de conocimiento de los asuntos y Plazo de agendamiento), se podrán medir a mediano plazo ya que actualmente se tendrá que recopilar la información de manera manual, porque el Sistema de Votación, y el Sistema Integral de Correspondencia Electrónica no brindan el dato puntual de forma automatizada.

Los reportes para la atención de este requerimiento deberán ser generados por la Secretaría General de la Corte, con la salvedad de que deberán elaborar los datos de manera manual hasta la automatización del indicador.

Como parte del Modelo de Mejora Continua, se contempla la sostenibilidad de los indicadores definidos. Por ello, en esta etapa, resulta fundamental la realización de al menos una sesión trimestral con la participación del órgano encargado de la revisión de los datos.

Se propone un conjunto de indicadores con el objetivo de dar seguimiento y control a las mejoras planteadas. Esto permitirá contar con información clave para la toma de decisiones preventivas y correctivas, orientadas al mejoramiento continuo de la calidad. A continuación, se presenta la matriz de indicadores propuesta: 

	Indicadores de Gestión de Corte Plena

	




De manera adicional se está desarrollando un tablero mediante Microsoft Power BI que tienen como finalidad proporcionar la información principal sobre los datos más relevantes de los indicadores de gestión de Corte Plena, que provienen de la matriz de indicadores que es alimentada por la Secretaría General de la Corte.

Este recurso incluye un menú principal que facilita la navegación a través de diferentes módulos, brindando una visión clara de la estructura y el contenido del tablero. Esto permite comprender mejor la información y acceder fácilmente a los datos necesarios.

Además, la herramienta cuenta con filtros básicos que permiten un análisis más específico de los indicadores. Es posible segmentar la información por año y mes. Esta funcionalidad facilita un análisis más personalizado de la información disponible.
El tablero aún se encuentra en construcción por parte de la Dirección de Planificación, actualmente se tiene contacto con la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, a través del Subproceso de Estadística  para poder crear vistas de datos a partir del SICE y del Sistema de Votación, con la finalidad de proporcionar información actualizada en los reportes de manera automática, contemplando los datos que se requieren obtener para alimentar el tablero donde se visualizarán los indicadores de Corte Plena.

Es importante mencionar que esta Dirección se pone a disposición de los estimados señores y señoras Magistradas, en el caso de que requieran algún taller o sesión de trabajo para explicar la matriz propuesta, así mismo esta herramienta cuenta con el aval del Despacho de la Presidencia quien no emitió observaciones acerca del preliminar del documento puesto en consulta mediante el oficio 654-PLA-PE-OI-2024 del 13 de junio de 2025.
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Una versión preliminar de este informe fue remitido a consulta mediante oficio 654-PLA-PE-OI-2024 del 13 de junio de 2025, al Despacho de la Presidencia, y a la Secretaría General de la Corte. Se recibió respuesta por parte del Despacho de la Presidencia mediante oficio DP-345-2025, del 18 de junio de 2025 (ver anexo 4), el detalle a continuación junto con el criterio de la Dirección de Planificación:

	Observación concreta
	Criterio de la Dirección de Planificación

	“Una vez analizado el informe en su totalidad, y comprobando la inclusión de las observaciones emitidas por este Despacho, me permito señalar que el Despacho de la Presidencia no cuenta con ninguna observación al informe N° 654-PLA-PE-OI-2025. “                               
	Siendo que no existieron observaciones acerca del informe preliminar se toma nota de lo indicado por el Despacho de la Presidencia.
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1. La Corte Suprema de Justicia es el Tribunal Superior del Poder Judicial y como órgano superior de éste ejercerá las funciones de gobierno y de reglamento.

1. La Corte Suprema de Justicia se compone de tres Salas de Casación: Primera, Segunda, Tercera y la Sala Constitucional, integradas por cinco Magistraturas, con excepción de la última que dispone de siete.

1. Las funciones de la Corte Suprema de Justicia están estipuladas en el artículo 59 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por lo que los indicadores se realizaron en línea a las funciones que se enumeran en el artículo anterior.

1. Como metodología para establecer los Indicadores de Gestión de Corte Plena se toma lo establecido en el Manual Metodológico Institucional para el Rediseño de Procesos, que fue aprobado en sesión del Corte Plena 16-15 celebrada el 27 de abril del año 2015, artículo II.

1.  Los Indicadores de Gestión deben contar con las siguientes características: ser medibles, ser entendibles, ser confiables y controlables; además a la hora de definir los indicadores se deben considerar las siguientes etapas: analizar el funcionamiento de la oficina, identificar puntos críticos, recopilar información cuantitativa, definir los indicadores, diseñar la herramienta, dar seguimiento y controlar el despacho.

1. Dentro de los aspectos importantes a considerar al momento de establecer los Indicadores de Gestión de Corte Plena es que no se cuenta con análisis de la información histórica o no se cuenta con registro alguno, por lo que la matriz propuesta no cuenta con fijación de parámetros ni rangos, hasta no se cuente con un análisis respectivo de la información.

1. Los encargados de alimentar la información de la matriz de indicadores de gestión de Corte Plena, será la Secretaría General de la Corte. 

1. Con el objetivo de facilitar la comprensión, el análisis y la toma de decisiones a partir de los datos contenidos en la matriz de indicadores, la Dirección de Planificación se encuentra en proceso de desarrollo de un tablero interactivo utilizando la herramienta Microsoft Power BI, el cual permitirá visualizar de forma clara, dinámica y accesible la información más relevante, desglosada por mes y por año. De esta manera, se busca no solo optimizar el acceso a los datos, sino también fortalecer la gestión institucional mediante un monitoreo más efectivo y oportuno de los indicadores clave.
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A Corte Plena

1. Aprobar el presente informe, así como la propuesta de indicadores de gestión para Corte Plena, que da por atendida la recomendación 5.8, del informe de la Auditoria Judicial, relacionada con el informe 979-42-IAO-SAO-2024, la cual solicitaba la creación de indicadores de gestión para Corte Plena.

Al Consejo Consultivo de Corte Plena

1. Valorar la revisión de los indicadores de gestión de manera trimestral, y emitir las observaciones correspondientes. 


A la Secretaría General de la Corte.

1. Enviar la información con los datos de la matriz de indicadores de gestión, en la segunda semana del mes siguiente al concluido, para que en el período de tres meses pueda ser agendado en sesión de Consejo Consultivo de Corte Plena un espacio donde se revisen los indicadores de gestión.

1. Valorar en coordinación con la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones qué tipo de indicadores o datos se encuentran disponibles y cuáles requieren iniciar su diseño y recopilación para su estructuración como indicador en la matriz propuesta. 

A la Auditoría Judicial

1. Dar por atendida la recomendación 5.8, relacionada con el informe 979-42-IAO-SAO-2024, la cual solicitaba la creación de indicadores de gestión para Corte Plena.

A la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.

1. Atender los requerimientos que solicite la Secretaría General de la Corte para poder realizar las mejoras en el Sistema de Votación y el Sistema Integral de Correspondencia Electrónica, y así facilitar la obtención de los datos para completar la Matriz de Indicadores de Corte Plena.

1. Colaborar con la Dirección de Planificación en la creación de vistas de datos a partir del Sistema SICE y el Sistema de Votación para proporcionar información actualizada que alimente los datos de manera regular en la herramienta Microsoft Power BI que se está elaborando.
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Atentamente,

Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa 
Subproceso de Organización Institucional

Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
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		From

		Ana María Rojas Giusti

		To

		Allan Pow Hing Cordero

		Recipients

		apowhing@Poder-Judicial.go.cr



Buena tarde don Allan



 



Adjunto lo solicitado.



 



Saludos cordiales,



 







 



De: Presidencia de la Corte <presidencia@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 14 de marzo de 2025 15:23
Para: Ana María Rojas Giusti <arojasgi@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Oficio 062-P-2025



 



Buenas tardes Ana María, le remito para su conocimiento.



 



Saludos cordiales; 



 







 



De: Gabriela Fallas González <gfallasg@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 14 de marzo de 2025 14:01
Para: Claudia Hurtado Guevara <churtado@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Roy Díaz Chavarría <rdiaz@Poder-Judicial.go.cr>; María Elena Lizano Díaz <mlizanod@Poder-Judicial.go.cr>; Presidencia de la Corte <presidencia@Poder-Judicial.go.cr>; Roger Mata Brenes <rmata@Poder-Judicial.go.cr>; María Jesús Jiménez Soto <mjimesot@Poder-Judicial.go.cr>; Welesley Henry Martínez <whenry@Poder-Judicial.go.cr>; Zaira Sánchez Coto <zsanchez@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Oficio 062-P-2025



 



Buenas tardes,



 



Conforme lo requerido, se informa que se aplicó en el sistema TM Plus la prórroga solicitada por la Presidencia de la Corte en proyecto SAO-01-2023 (Informe N° 979-42-IAO-SAO-2024, recomendaciones 5.7 y 5.8) según imagen adjunta:



 







 







 



 



Saludos,



 







 



 



De: Claudia Hurtado Guevara <churtado@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 14 de marzo de 2025 10:52
Para: Gabriela Fallas González <gfallasg@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Oficio 062-P-2025



 



Buen día, 



 



Favor prorrogar las recomendaciones 5.7 y 5.8 del Proyecto SAO-01-2023 por el plazo de 6 meses (30 de setiembre de 2025) e informar. 



 



Gracias, 



 







 







Contáctame vía Teams



 



De: Roy Díaz Chavarría <rdiaz@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 12 de marzo de 2025 09:37
Para: Claudia Hurtado Guevara <churtado@Poder-Judicial.go.cr>
CC: María Elena Lizano Díaz <mlizanod@Poder-Judicial.go.cr>; María Jesús Jiménez Soto <mjimesot@Poder-Judicial.go.cr>; Welesley Henry Martínez <whenry@Poder-Judicial.go.cr>; Zaira Sánchez Coto <zsanchez@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Oficio 062-P-2025



 



Buenos días Claudia.



 



Favor brindar la prórroga señalada dado la razonabilidad de lo expuesto.



 



Sírvase informar lo pertinente al Despacho de la Presidencia.



 



Atentamente, 



 







 



De: Presidencia de la Corte <presidencia@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 12 de marzo de 2025 08:09 a. m.
Para: Roy Díaz Chavarría <rdiaz@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Auditoría Judicial <auditoria@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Oficio 062-P-2025



 



Buenos días:



 



Señor Roy Díaz Chavarría.



 



Con instrucciones del señor Director del Despacho de la Presidencia MSc. Róger Mata Brenes, me permito remitir el oficio 062-P-2025, para su estimable conocimiento.



 



 



Saludos cordiales;



 



 



 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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Matriz de Indicadores  Corte Plena.xlsx


Matriz de Indicadores Corte Plena.xlsx
Corte Plena

		INDICADORES DE GESTIÓN DE CORTE PLENA																																2025														2026																								2027																								2028																								2029



		Categoría		N°		Indicador		Periodicidad		Detalle		Métrica		Sujeto		A mejorar				Estándar										Muy bueno				Jun-25		Jul-25		Aug-25		Sep-25		Oct-25		Nov-25		Dec-25		Jan-26		Feb-26		Mar-26		Apr-26		May-26		Jun-26		Jul-26		Aug-26		Sep-26		Oct-26		Nov-26		Dec-26		Jan-27		Feb-27		Mar-27		Apr-27		May-27		Jun-27		Jul-27		Aug-27		Sep-27		Oct-27		Nov-27		Dec-27		Jan-28		Feb-28		Mar-28		Apr-28		May-28		Jun-28		Jul-28		Aug-28		Sep-28		Oct-28		Nov-28		Dec-28		Jan-29		Feb-29		Mar-29		Apr-29		May-29		Jun-29		Jul-29		Aug-29		Sep-29		Oct-29		Nov-29		Dec-29

		Operacionales		1		Cantidad de asuntos ingresados para Corte Plena por mes.		Mensual		SICE		Cantidad		Total de asuntos ingresados para Corte Plena		>		0		0		<=		0		<=		0		<		0		0		0

				2		Cantidad de asuntos conocidos por tipo por mes		Mensual		SICE/ Control Individual		Cantidad		Total de asuntos		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Políticas Institucionales		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Competencia Territorial y por materia		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Reglamentos		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Disciplinarios		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Nombramientos		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Proyectos de Reformas de ley		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Rezago Judicial		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Tribunal de Corte		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Otros		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

				3		Cantidad de asuntos pendientes de conocer por oficina		Mensual		Control de pendientes/SICE		Cantidad		Total de asuntos pendientes		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Dirección de Planificación		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Dirección Jurídica		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Dirección Ejecutiva		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Auditoría Judicial		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Gestión Humana		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Consejo de la Judicatura		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Comisiones		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Consejo Superior		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Otros		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

				4		Cantidad de Asuntos Agendados en sesiones de Corte por mes.		Mensual		Agenda de Corte Plena		Cantidad		Total de registros		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

						Cantidad de Asuntos Conocidos en sesión de Corte por mes.		Mensual		SICE		Cantidad		Total de registros		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

				5										Conocido  		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Conocido Pendiente		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

				6		Relación de asuntos Agendados vs asuntos Conocidos en sesiones de Corte Plena por mes.		Mensual		Agenda de Corte Plena
Relación agendados vs conocidos
(Cantidad de asuntos conocidos en sesión de Corte/ Cantidad de asuntos agendados en sesión de Corte )		Porcentaje		Relación
(Cantidad de asuntos conocidos en sesión de Corte/ Cantidad de asuntos agendados en sesión de Corte )		>		ERROR:#DIV/0!		ERROR:#DIV/0!		<=		ERROR:#DIV/0!		<=		ERROR:#DIV/0!		<		ERROR:#DIV/0!																																																																																																														

				7		Cantidad de asuntos que se han re-agendado por mes		Mensual		Control Individual		Cantidad		Total de registros		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

		Plazo		8		Tiempo promedio de conocimiento de los asuntos		Mensual		Control Individual
El dato se brinda en días, es un promedio del tiempo de atención de todas las referencias finalizadas.		Tiempo		Promedio de finalización de casos
(Fecha de Finalización de Referencia- Fecha de Ingreso de Referencia)
		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

				9		Antigüedad de Referencia pendiente de conocimiento por Corte .		Mensual		SICE
Referencia con mayor antigüedad pendiente de atención por Corte Plena		Tiempo		Mes y Año		>		2,020		2021		<=		X		<=		2024		<		2,025

				10		Plazo de agendamiento		Mensual		Control Individual
El dato se brinda en días, es un promedio del tiempo desde que ingresa la causa hasta que se agenda en sesión.		Tiempo		Promedio de tiempo de agendamiento
(Fecha de agendamiento- Fecha de Ingreso de Referencia)
		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0









Hoja1

								Mes_Texto		Orden								Nombre de Indicador

								Enero		1								Antigüedad de Referencia más antigua pendiente de atención.		Referencia más antigua pendiente		Antigüedad

								Febrero		2								Cantidad de Asuntos Agendados		Asuntos Agendados		Asuntos Agendados

								Marzo		3								Cantidad de asuntos atendidos de Competencia Territorial y por materia		Atendidos de Competencia Territorial y por materia		Auntos 

								Abril		4								Cantidad de asuntos atendidos de Disciplinarios		Atendidos de Disciplinarios

								Mayo		5								Cantidad de asuntos atendidos de Nombramientos		Atendidos de Nombramientos

								Junio		6								Cantidad de asuntos atendidos de Otros asuntos		Atendidos de Otros asuntos

								Julio		7								Cantidad de asuntos atendidos de Políticas Institucionales		Atendidos de Políticas Institucionales

								Agosto		8								Cantidad de asuntos atendidos de Proyectos de Reformas de ley		Atendidos de Proyectos de Reformas de ley

								Septiembre		9								Cantidad de asuntos atendidos de Rezago Judicial		Atendidos de Rezago Judicial

								Octubre		10								Cantidad de asuntos atendidos Reglamentos		Atendidos Reglamentos

								Noviembre		11								Cantidad de Asuntos Conocidos en las sesiones		Asuntos Conocidos en las sesiones

								Diciembre		12								Cantidad de asuntos ingresados para Corte Plena por mes.		Asuntos ingresados para Corte Plena por mes.

																		Cantidad de asuntos pendientes de Auditoría Judicial		Pendientes de Auditoría Judicial

																		Cantidad de asuntos pendientes de Comisiones		Pendientes de Comisiones

																		Cantidad de asuntos pendientes de Consejo de la Judicatura		Pendientes de Consejo de la Judicatura

																		Cantidad de asuntos pendientes de Gestión Humana		Pendientes de Gestión Humana

																		Cantidad de asuntos pendientes de la Dirección de Planificación		Pendientes de la Dirección de Planificación

																		Cantidad de asuntos pendientes de la Dirección Ejecutiva		Pendientes de la Dirección Ejecutiva

																		Cantidad de asuntos pendientes de la Dirección Jurídica		Pendientes de la Dirección Jurídica

																		Cantidad de asuntos pendientes de otras oficinas		Pendientes de otras oficinas

																		Cantidad de asuntos que se han re-agendado por mes		Asuntos que se han re-agendado por mes

																		Porcentaje de Efectividad de Sesiones de Corte		Porcentaje de Efectividad de Sesiones de Corte

																		Tiempo promedio de atención de casos		Tiempo promedio de atención de casos
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		DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


Subproceso de Organización Institucional



		Minuta de Sesión de Trabajo








		Tema de la reunión:

		
Creación de indicadores de gestión de Corte Plena



		N°:

		288-PLA-OI-MNTA-2025





		Objetivo:

		Crear en conjunto con la Secretaria General de la Corte y la Administradora de la Secretaría General de la Corte los indicadores de gestión 





		Fecha

		Lugar

		Hora inicio

		Hora final



		25-03-2025

		Microsoft Teams

		08:45am

		10:15 am





		Personas presentes

		Oficina

		Puesto

		Asistencia



		

		

		

		Sí

		No



		Licda. Silvia Navarro Romanini

		Secretaría General de la Corte 

		Secretaria General de la Corte.

		X

		



		Licda. Indira Jiménez González

		Secretaría General de la Corte

		Administradora

		X

		



		Licda. Mitzi Ruiz Sandí

		Dirección de Planificación 

		Profesional 2.

		X

		





		Tema tratado



		Por parte de la Licda. Mitzi Ruiz Sandí inicia la reunión, de antemano se agradece el espacio de los participantes, brinda una breve introducción del motivo y el alcance de la reunión.

La Licda. Mitzi, señala que el principal objetivo de la reunión es cumplir con lo indicado por Auditoría Judicial en el oficio 979-42-IAO-SAO-2024, aprobado por Corte Plena en sesión 030-2024, de 15 de julio de 2024, artículos XXVIII y XXIX, que indica lo siguiente para la Dirección de Planificación:


“…


5.8 Definir en coordinación con la Dirección de Planificación y la Secretaría General de la Corte, el modelo o matriz de indicadores de gestión para el trabajo encomendado a Corte Plena, que materialicen las mejoras necesarias en las tareas que propicien la rendición de cuentas y la entrega de valor público y a su vez, sea insumo para el control de actividades de la planificación operativa, formulación, seguimiento y ajustes correspondientes.


La Licda. Silvia Navarro Romanini, hace referencia al artículo 59 de la Ley Orgánica del Poder Judicial el cual menciona lo que le corresponde a la Corte Suprema de Justicia atender, se detalla cada uno de los incisos por parte de la Licda. Navarro.

Por parte de la Licda. Mitzi, señala que podemos establecer los siguientes indicadores en relación con las funciones sustantivas de Corte Plena:

1. Cantidad de asuntos ingresados para Corte Plena por mes.


2. Cantidad de asuntos atendidos por tipo por mes


3. Cantidad de asuntos pendientes de conocer por oficina


4. Cantidad de Asuntos Agendados en sesiones de Corte por mes.


5. Cantidad de Asuntos Conocidos en sesión de Corte por mes.


6. Porcentaje de Efectividad de Sesiones de Corte


7. Cantidad de asuntos que se han re-agendado por mes


8. Tiempo promedio de resolución de casos


9. Antigüedad de Referencia pendiente de conocimiento por Corte.

Las participantes se encuentran de acuerdo con los indicadores, menciona la Licda. Silvia Navarro que se valore la posibilidad de incorporar un indicador que mida el tiempo de espera para Corte, acerca de los informes que se solicitan a las oficinas, la Licda. Mitzi indica que se valorará la incorporación del indicador y que de previo a enviar la herramienta se pondrá en conocimiento si se incorporó o no.

Así mismo se consulta cual será la persona responsable de la alimentación de los datos de los indicadores de la matriz de Corte Plena, se señala que será la Licda. Indira Jiménez González, por lo que se solicita que en el momento en que se aprueben los indicadores, deberá comenzar con el control, para alimentar todos los indicadores, y llevar los registros correspondientes.



		Acuerdos

1. La Licda. Mitzi redactará la propuesta de matriz de indicadores, la cual será mostrada en una sesión de trabajo posterior.

2. La Licda. Indira será la encargada de completar la matriz de Indicadores de Corte Plena.
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		DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


Subproceso de Organización Institucional



		Minuta de Sesión de Trabajo








		Tema de la reunión:

		
Validación de indicadores de gestión de Corte Plena, con la Secretaría General de la Corte



		N°:

		344-PLA-OI-MNTA-2025





		Objetivo:

		Validar en conjunto con la Secretaria General de la Corte y la Administradora de la Secretaría General de la Corte los indicadores de gestión creados para Corte Plena.





		Fecha

		Lugar

		Hora inicio

		Hora final



		03-04-2025

		Microsoft Teams

		08:30am

		09:00 am





		Personas presentes

		Oficina

		Puesto

		Asistencia



		

		

		

		Sí

		No



		Licda. Silvia Navarro Romanini

		Secretaría General de la Corte 

		Secretaria General de la Corte.

		X

		



		Licda. Indira Jiménez González

		Secretaría General de la Corte

		Administradora de la Secretaría

		X

		



		Licda. Mitzi Ruiz Sandí

		Dirección de Planificación 

		Profesional 2.

		X

		





		Tema tratado



		Por parte de la Licda. Mitzi Ruiz Sandí inicia la reunión, de antemano se agradece el espacio de los participantes, brinda una breve introducción del motivo y el alcance de la reunión.

Por parte de la Licda. Mitzi, señala los indicadores acordados para Corte Plena:

1. Cantidad de asuntos ingresados para Corte Plena por mes.


2. Cantidad de asuntos atendidos por tipo por mes


3. Cantidad de asuntos pendientes de conocer por oficina


4. Cantidad de Asuntos Agendados en sesiones de Corte por mes.


5. Cantidad de Asuntos Conocidos en sesión de Corte por mes.


6. Porcentaje de Efectividad de Sesiones de Corte


7. Cantidad de asuntos que se han re-agendado por mes


8. Tiempo promedio de atención de casos

9. Antigüedad de Referencia pendiente de conocimiento por Corte.

Las participantes se encuentran de acuerdo con los indicadores.


La Licda. Mitzi Ruiz, menciona que se está trabajando en una herramienta en Microsoft Power Bi, para crear un dashboard que presente los datos de los indicadores de una forma mas eficiente, que visualmente sea más clara para los señores y señoras magistradas, la cual se presentará posterior a la entrega del oficio.

De manera adicional se indica que la Licda. Indira deberá comenzar a llevar los controles a partir de la aprobación de los indicadores por parte de Corte Plena.

Se recomienda que para el indicador “Cantidad de asuntos que se han re-agendado por mes”, puedan comenzar a llevar el control ya que la recopilación de todas las referencias pendientes de atención que se han re-agendado en varias ocasiones puede que demore tiempo, con la aprobación de los indicadores de Corte ya deberán empezar a incorporar la información.


De manera adicional se acuerda que para el indicador “Antigüedad de Referencia pendiente de conocimiento por Corte”, se establece un parámetro el 2020 a 2025 como referencia.

Por último, para el indicador de Tiempo promedio de atención de casos, se acuerda consultar al compañero Miguel Angel Bonilla Villalobos, encargado de las mejoras en el SICE, para que el sistema les muestre el dato y sólo tengan que incorporarlo en la matriz.



		Acuerdos

1. Las participantes de la reunión se encuentran de acuerdo con los indicadores propuestos.


2. La Licda. Ruiz enviará una solicitud a la Dirección de Tecnología de la Información, consultando acerca de la viabilidad de la solicitud en el SICE.

3.Se encuentra pendiente por definir por la Licda. Indira quien alimentará el control para obtener el dato del indicador “Cantidad de asuntos que se han re-agendado por mes”.
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Matriz de Indicadores Corte Plena.xlsx
Corte Plena

		INDICADORES DE GESTIÓN DE CORTE PLENA																																2025														2026																								2027																								2028																								2029



		Categoría		N°		Indicador		Periodicidad		Detalle		Métrica		Sujeto		A mejorar				Estándar										Muy bueno				Jun-25		Jul-25		Aug-25		Sep-25		Oct-25		Nov-25		Dec-25		Jan-26		Feb-26		Mar-26		Apr-26		May-26		Jun-26		Jul-26		Aug-26		Sep-26		Oct-26		Nov-26		Dec-26		Jan-27		Feb-27		Mar-27		Apr-27		May-27		Jun-27		Jul-27		Aug-27		Sep-27		Oct-27		Nov-27		Dec-27		Jan-28		Feb-28		Mar-28		Apr-28		May-28		Jun-28		Jul-28		Aug-28		Sep-28		Oct-28		Nov-28		Dec-28		Jan-29		Feb-29		Mar-29		Apr-29		May-29		Jun-29		Jul-29		Aug-29		Sep-29		Oct-29		Nov-29		Dec-29

		Operacionales		1		Cantidad de asuntos ingresados para Corte Plena por mes.		Mensual		SICE		Cantidad		Total de asuntos ingresados para Corte Plena		>		0		0		<=		0		<=		0		<		0		0		0

				2		Cantidad de asuntos conocidos por tipo por mes		Mensual		SICE/ Control Individual		Cantidad		Total de asuntos		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Políticas Institucionales		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Competencia Territorial y por materia		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Reglamentos		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Disciplinarios		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Nombramientos		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Proyectos de Reformas de ley		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Rezago Judicial		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Tribunal de Corte		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Otros		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

				3		Cantidad de asuntos pendientes de conocer por oficina		Mensual		Control de pendientes/SICE		Cantidad		Total de asuntos pendientes		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

														Dirección de Planificación		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Dirección Jurídica		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Dirección Ejecutiva		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Auditoría Judicial		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Gestión Humana		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Consejo de la Judicatura		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Comisiones		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Consejo Superior		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Otros		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

				4		Cantidad de Asuntos Agendados en sesiones de Corte por mes.		Mensual		Agenda de Corte Plena		Cantidad		Total de registros		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

						Cantidad de Asuntos Conocidos en sesión de Corte por mes.		Mensual		SICE		Cantidad		Total de registros		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

				5										Conocido  		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

														Conocido Pendiente		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

				6		Relación de asuntos Agendados vs asuntos Conocidos en sesiones de Corte Plena por mes.		Mensual		Agenda de Corte Plena
Relación agendados vs conocidos
(Cantidad de asuntos conocidos en sesión de Corte/ Cantidad de asuntos agendados en sesión de Corte )		Porcentaje		Relación
(Cantidad de asuntos conocidos en sesión de Corte/ Cantidad de asuntos agendados en sesión de Corte )		>		ERROR:#DIV/0!		ERROR:#DIV/0!		<=		ERROR:#DIV/0!		<=		ERROR:#DIV/0!		<		ERROR:#DIV/0!																																																																																																														

				7		Cantidad de asuntos que se han re-agendado por mes		Mensual		Control Individual		Cantidad		Total de registros		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

		Plazo		8		Tiempo promedio de conocimiento de los asuntos		Mensual		Control Individual
El dato se brinda en días, es un promedio del tiempo de atención de todas las referencias finalizadas.		Tiempo		Promedio de finalización de casos
(Fecha de Finalización de Referencia- Fecha de Ingreso de Referencia)
		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0

				9		Antigüedad de Referencia pendiente de conocimiento por Corte .		Mensual		SICE
Referencia con mayor antigüedad pendiente de atención por Corte Plena		Tiempo		Año		>		2,020		2021		<=		X		<=		2024		<		2,025

				10		Plazo de agendamiento		Mensual		Control Individual
El dato se brinda en días, es un promedio del tiempo desde que ingresa la causa hasta que se agenda en sesión.		Tiempo		Promedio de tiempo de agendamiento
(Fecha de agendamiento- Fecha de Ingreso de Referencia)
		>		- 0		0		<=		0		<=		0		<		- 0		0		0









Hoja1

								Mes_Texto		Orden								Nombre de Indicador

								Enero		1								Antigüedad de Referencia más antigua pendiente de atención.		Referencia más antigua pendiente		Antigüedad

								Febrero		2								Cantidad de Asuntos Agendados		Asuntos Agendados		Asuntos Agendados

								Marzo		3								Cantidad de asuntos atendidos de Competencia Territorial y por materia		Atendidos de Competencia Territorial y por materia		Auntos 

								Abril		4								Cantidad de asuntos atendidos de Disciplinarios		Atendidos de Disciplinarios

								Mayo		5								Cantidad de asuntos atendidos de Nombramientos		Atendidos de Nombramientos

								Junio		6								Cantidad de asuntos atendidos de Otros asuntos		Atendidos de Otros asuntos

								Julio		7								Cantidad de asuntos atendidos de Políticas Institucionales		Atendidos de Políticas Institucionales

								Agosto		8								Cantidad de asuntos atendidos de Proyectos de Reformas de ley		Atendidos de Proyectos de Reformas de ley

								Septiembre		9								Cantidad de asuntos atendidos de Rezago Judicial		Atendidos de Rezago Judicial

								Octubre		10								Cantidad de asuntos atendidos Reglamentos		Atendidos Reglamentos

								Noviembre		11								Cantidad de Asuntos Conocidos en las sesiones		Asuntos Conocidos en las sesiones

								Diciembre		12								Cantidad de asuntos ingresados para Corte Plena por mes.		Asuntos ingresados para Corte Plena por mes.

																		Cantidad de asuntos pendientes de Auditoría Judicial		Pendientes de Auditoría Judicial

																		Cantidad de asuntos pendientes de Comisiones		Pendientes de Comisiones

																		Cantidad de asuntos pendientes de Consejo de la Judicatura		Pendientes de Consejo de la Judicatura

																		Cantidad de asuntos pendientes de Gestión Humana		Pendientes de Gestión Humana

																		Cantidad de asuntos pendientes de la Dirección de Planificación		Pendientes de la Dirección de Planificación

																		Cantidad de asuntos pendientes de la Dirección Ejecutiva		Pendientes de la Dirección Ejecutiva

																		Cantidad de asuntos pendientes de la Dirección Jurídica		Pendientes de la Dirección Jurídica

																		Cantidad de asuntos pendientes de otras oficinas		Pendientes de otras oficinas

																		Cantidad de asuntos que se han re-agendado por mes		Asuntos que se han re-agendado por mes

																		Porcentaje de Efectividad de Sesiones de Corte		Porcentaje de Efectividad de Sesiones de Corte

																		Tiempo promedio de atención de casos		Tiempo promedio de atención de casos
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          San José, 18 de junio 2025

							                               DP-345-2025





Señor 

Erick Mora Leiva 



Señor

Miguel Mc Calla Vaz



Señora 

Ginethe Retana Ureña



Presente



Estimados señores:

Estimada señora:



Por este medio me permito hacer de su estimable conocimiento que al Despacho de la Presidencia de la Corte se recibió informe N° 654-PLA-PE-OI-2025, relativo a los indicadores de gestión para la labor que realiza la Corte Suprema de Justicia. 



Una vez analizado el informe en su totalidad, y comprobando la inclusión de las observaciones emitidas por este Despacho, me permito señalar que el Despacho de la Presidencia no cuenta con ninguna observación al informe N° 654-PLA-PE-OI-2025.                                    

  



Sin otro particular, 











Msc. Róger Mata Brenes 

Director 

Despacho de la Presidencia

Corte Suprema de Justicia

Tels:  (506) 2295-3611 – 2295-3612           Fax (506) 2257-5621      Apdo.: 99-1003 San José
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